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PODER
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SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

C. DIPUTADOS DEL
H. GONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTES.

La suscrita diputada Ana Fernanda Hernández sanmiguel, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento ciudadano de esta LXIV Legislatura del

H. Congreso del Estado de Jalisco, en uso de las facultades que me conf¡eren

los artículos 28 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así

como los artícul os 27 párrafo 1 , fracción l; y los artículos 135 fracción I y 138

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguient 
"/ni"i^'i'^

de Decreto que tiene por objeto reformar las fracciones LXXXlll, LXXXV y

LXXXVi, así como adicionar las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5

del código urbano para el Estado de Jalisco; y adicionar un capítulo lV "Del

Reagrupamiento de Predios", conformado por los artículos 205 bis, 205 ter,

205 quate r, 205 quinquies , 205 sexies y 205 septies, al Título Séptimo del

mismo ordenamientJ d" conformidad con la siguiente:
I

EXPOS¡CIÓT.I OC MOTIVOS

La manera como las autoridades metropolitanas y municipales en el Área

Metropolitana de Guadalajara (AMG) han gestionado el ordenamiento del

territorio ha tenido efectos negativos como son la fragmentación del entorno

urbano y la subutilización de los servicios e infraestructura intra-urbanos

existentes. Existe evidencia que tales efectos son el resultado de un fenómeno

propio de grandes urbes: la expansión urbana.
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La presente iniciativa tiene por objeto dotar a los gobiernos municipales con

una herramienta de gest¡ón de suelo urbano que permita a dichas autoridades'

a partir de su implementación, contrarrestar los efectos negativos que la

expansión urbana ha generado en las ciudades del Estado de Jalisco'

cons¡derando una visión de largo plazo (año 2042) enfocada en un modelo de

ciudades cercanas, conectadas, compactas, equitativas y resilientes (3C+R)'

Se argumentará de qué manera esta herramienta contribuye a restar los

efectos que las externalidades negativas del fenómeno de expansión urbana

tienen sobre la calidad de vida de los habitantes del área metropolitana, y su

contribución a la autoridad para reducir los costos que le implica dotar de

infraestructura y equipamiento a los centros de población. Finalmente, se

abordará la manera como este instrumento permite un aprovechamiento

óptimo del suelo urbano y su contribución en la dotación de vivienda social y

combate a la especulación inmobiliaria'

Expansión urbana en el Área Metropolitana de Guadalaiara

evidencia, tendencia Y efectos.

Las ciudades en el mundo ocupan aproximadamente el tres por ciento del

territorio global; sin embargo, generan el setenta por ciento de la riqueza

mundial, representan el sesenta por ciento del consumo de energía, emiten el

setenta por ciento de gases invernadero y son responsables del setenta por

ciento de la generación de residuos.l Hoy, la mitad de la población mundialvive

en las ciudades, y para el año 2030, cerca del sesenta por ciento vivirá en

zonas urbanas. Las ciudades de México siguen la misma tendencia: en 2010,
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el setenta y dos por ciento de los mexicanos vivían en asentamientos urbanos,2

y de acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO)

para el año 2030, esta cifra se ub¡cará en ochenta y tres por ciento'3

En esta tendencia observamos un fenómeno en padicular: la expansión de las

ciudades en nuestro país avanzó a una tasa superior respecto del crecimiento

de la población. se estima que mientras la población de las zonas urbanas a

nivel nacional se duplicó entre 1980 y 2010, en el mismo período la extensión

de las ciudades se incrementó en promedio 10 veces (SEDESOL,2012: 147)'

En el Área Metropol¡tana de Guadalajara (AMG),4 La superficie del espacio

construido se duplicó en un per¡odo de 25 años con una tasa promedio anual

de 2.g%anual (IMEPLAN ,2015), superior a la tasa de crecimiento anual de la

población en el mismo periodo de análisis (1990-2015) de 1'9%' La supedicie

construida pasó de 31 ,071 Ha en 1990 a 61 ,B2O Ha en 2015 (Mapa 1)'
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Ê.1 71.6%delapoblaciónvivíaen3B3ciudadesdcmásde'15mil habitantes: SEDESOL.(2012)'Laexpansiónoe

las c¡udades 1gB0 - 2010' Recuperado de:

tllps:',{'"\v/.:lcadernia.edu,30672r"¡::.- rr..-.-:.. Ji:-l-- .-3"''Bir :c ¡----jjg¡açþ--i 9i;0'2iì l(j ;'o' SglEi!!

3 coNtpo. (201i). proyecciones de la Población de México 2005-2050' en base a INEGI (2005): ll Conteo de

Población y Vivienda, 2005. INEGI (2010): Xlll censo Generai de Población y Vivienda' 2010'

a El Área Metropolitana de Guadalajara (Al\4G) se conforma oor 9 municipios: Guadalajara, lxtlahuacán de los

Membrillos, Juanacatlán, El Salto, Ttaþmulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque' Tonalá' Zapopan y Zapotlanejo'
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Mapal.ElolucióndelespacitlconstruidoeneiAMG,1990,1999.2010y2015.

IMEPLAN,20l5

El estudio realizado por el IMEPLAN (2015)5 estima que en el año 2045, el

AMG habrá incrementado su superficie urbana a 105,253 Ha de construcc¡ón'

esto es 600 Ha menos de espacio constru¡do que la Ciudad de México en su

área urbana en el año 2000.

Este fenómeno por el cual la tasa de crecimiento de la población se ve

superada por la velocidad en la que la tierra se convierte en usos no agrícolas

o no naturales ha sido ampliamente estudiado en las últimas décadas

conociéndose como fenómeno de expansión urbana, ciudad dispersa o difusa,

dual, extendida, entre otras.6 Este fenómeno Se observa en el AMG y ha sido

documentado plenamente por el lnstituto de Planeación y Gestión de

Desarrollo en el plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano.T Los efectos

del fenómeno de expansión urbana en la ciudad son los siguientes:

s lMEpLRN. lzols¡. Area Metropot¡tana de GLtadaiajara. Expansion lJrbana, aná!ísis y prospect¡va: 1970 - 2045'

Consultado de i ìtlrr..'iìil €p!ì]:Jr,¡

6 Ei Lincoln lnsitute of Land policy llevó a cabo en 2a12 un estudio comparativo entre 120 ciudades durante el periodo

de 1gg0 - 2000 utilizando diferentes métricas cie cornparativa y evaluación, con el objeiivo de caracterizar el fenómeno

de expansión urbana. Puede consultarse ert

,¡lww.iincolitinst.edu,'subcente¡'siaiì¿s t¿!a'r-':.0¡iis; rrìioiS-dillå a:l].i,

7 IMEpLAN basa su estudio del fenómeno de expansión urbana en ei AMG en la publicación "Atlas de expansión

urbana (2012)" desarrollada por el doctor shlomo Angel. Para una mejor comprensión de este estudro que se basa en
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Externalidades asoc¡adas a los efectos del fenómeno de expans¡ón

urbana.

Fragmentación y subutilizac¡ón son quizás los dos efectos asociados al

fenómeno de expansión urbana con mayores externalidades negativas: la

fragmentación del entorno urbano es la discontinuidad del espacio construido

y de la dotación de equipamientos y servicios por parte de las autoridades

locales para la población al encontrarse ante vacíos entre el espacio constru¡do

y lo rural; en contraste, tenemos la subutilización de los equipamientos y

servicios existentes en espacios intra-urbanos consoliciados por la

relocalización de espacios de vivienda'

Los costos de provisión de servicios y equipamientos aumentan

exponencialmente a medida que las distancias se incrementan: mientras más

alejadas se encuentren las viviendas de los centros de trabajo o educativos,

mayores serán las distancias y los costos de los recorridos diarios de los

habitantes de las ciudades, lo que se traduce no sólo en más tráfico y mayor

contaminación ocasionada por la movilización de una gran cantidad de

vehículos motorizados, sino también en una de las peores experiencias (en

términos económicos y psicológicos) de traslado rutinario casa-trabajo en el

mundo.B En la publicaciÓ n México Compacto, las condiciones para Ia

una muestra de 120 ciudades se puede consultar la siguiente liga: lìttc :,ii\Â'.^Al li¡ìcollìinsl. eduistrb{:i'rr r1(rrs:¡atlas -urbarì-

ç¡ga¡ e Loj iSé:øla. aS!¡

8 cámara de Senadores . (2014). México Compacto, las condiciones para la densificación urbana inteligente en

México.

1.2

'i ... I ;;,:!..-¡,1
jåjr!

.>r
:. -'

a! i
[f -r-Ì

"c-

zzÕ

æ
?

Ã

,:l

to
Ëc
fi
ít)
(J

i

I
I

I

5



lniciativa de Decreto que refor

las fracciones LXXXVII Y LXXXVI

adicionar un CaPítulo lV "Del R

ma las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, así como adicionar

l! al artículo 5 del Código ltthn+pira el Estado de Jalisco; y

por los artículos 205

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

eagrupamiento de Predi

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 se a mo

ordenamiento

densificacion urbana intetigente en México editada en conjunto por el Senado

de la República, la fundación IDEA (implementación, diseño, evaluación y

análisis de políticas públicas) y slMo (sistemas de inteligencia en mercados y

opinión), señalan que las externalidades del fenómeno de expansión urbana

descontrolada genera fracturas en la cohesión Social, daños ecológicos e

inmovilidad en las grandes ciudades; volviéndolas vulnerables a fenómenos

como el cambio climático y a circunstancias de impacto Social como

desigualdad y segregación, que se manifiestan también en términos de

d istribución territorial.

1.2.1 Subutilizacion.

La relocalizacion de espacios de vivienda en el AMG entre 1990 y 2015 ha

tenido como efecto que el municipio de Guadalalara perdiera el 18% de su

densidad poblacional y ei 11.5o/o de su población' Hablamos de una

subutilización del equipamiento e infraestructura por el abandono nocturno del

centro metropolitano. eS decir, Como consecuencia del camb¡o de uso de suelo

habitacional a uso comercial y de Servicios.e En contraste, tenemos el

aprovechamiento de estos equ¡pamientos y servicios en las horas del día por

la pobtacion flotante. De acuerdo con el estudio Expansion urbana' Análisis y

prospectiva 1g70 - 2045 (IMEPLAN,2015),la población flotante en el centro

metropolitano hace uso de los servicios del municipio como son seguridad,

pavimentación, alumbrado o recolección de basura, que Sin embargo son sólo

financiados por quienes actualmente viven en el municipio (con evidentes

costos para la autoridad local). se estima un número de población flotante (con

fines de trabajo y estudio principalmente) casi idéntica a la de la población

residente: un millón 120 mil personas.
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La expansión de la ciudad genera la necesidad más traslados' tanto de

residentes como de la población flotante. En el AMG, la proporción de viajes

sigue la siguiente jerarquía:

Transporle Público (46%);

Veh ículo particular (33% );

A pie (13o/");

Bicicleta (3o/o).10

El incremento del parque vehicular corrobora esta necesidad: durante el

periodo de 1990 a2014 el aumento de los vehículos privados en el AMG se

incrementó más de 300% pasando de 328 mil a un millón 329 mil al final del

periodo (IMEPLAN , 2015:56). El análisis de traslado origen - destino de los

vehículos revela que los municipios del AMG son orígenes siendo Guadalajara

y zapopanlos destinos (por motivos de trabajo principalmente), !o que confirma

el fenómeno de poblacion flotante (IMEPLAN, 2015: 55).

El incremento del parque vehicular y el uso intensivo de los vehículos

motorizados son responsables de diversas externalidades negat¡vas asociadas

con la salud física Y Psicológica:

son los responsables del 43% de las emisiones de gases de efecto

invernadero (de contaminantes atmosféricos monóxido de carbono y dióxido

de nitrógeno) y causa de infecciones agudas de las vías respiratorias en niños

menores a cinco años (Ramírez sánchez, Hermes ulises, Andrade García,

María Dolores, et. a|.2006).11

10 centro Mario Molina. (201g). Anállsr,s ¡ntegral sobre la sustentabilidad urbana en el Área Metropolitana de

Guadalajara, Jatisco. Recuperado de: !.lila-!-.!lrtii ¡¡¡.rs!lìa cr(r'Yro-cor

Resurn eneiecLrtivo quadalaiara ir0.-ilp!.Í
ilRamírez sánchez, Hermes ulises, Andrade García, María Dolores, et. al. (2006). contaminantes atmosféricas y

su correlación con ¡nfecciones agudas de las vías respiratorias en n¡ños de Guadataiara, Jatisco' salud Pública Mex'
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Han generado un incremento en los tiempos de recorrido de hasta tres horas

por traslado (Jalisco como vamos, 2016).12 Ên 2018 Se verifico una velOcidad

promedio de desplazamiento de vehículos en eIAMG de 23'5Kmlhconta24'6

Km/h verificado desde 2014-13

1.2.2 Fragmentac¡on

El IMEPLAN realizó un estudio para identificar el potencial de desarrollo urbano

basado en los vacíos intra-urbanos identificados entre el anillo periférico y el

centro. El resultado arrojo un potencial para desarrollo urbano de 5,988 Ha

(equivalente al 9.68% de la superficie actual de la mancha urbana) las cuales

cuentan con cobertura de seryicios, equipamiento y conectividad de transporte

(IMEPLAN ,2015'.94). Estas áreas se encuentran especulando el valor futuro

de sus predios respecto al valor actual. lo cual tiene como conseçuencia un

encarec¡miento del precio del suelo que dificulta la asequibilidad de vivienda de

interés social por pafte de grupos menos favorecidos económicamente' se

estima un rezago habitacional en el AMG de 11% (POTMET,2010: 216)

cons¡derando hacinamiento y déficit de espacios físicos, lo que contrasta con

la superficie de espacio vacío intra-urbano'14

Es importante considerar además el déficit de espacio público recreativo el cual

presta importantes servicios ambientales a la ciudad. De acuerdo a un estudio

Vol.48, No.5, Cuernavaca sep./oct. Recuperado de:

t.ltie,' '*"uiu.si¡elo orq m*is",àió.ph'p'¿rl.,j]p.::, !,1ü9¡. &oid=Sllc36-3-tì-'ì¡!?00600t151J00115

12 Jalisco Como Vamos. (2016). ¿Cono rios vemos los tapatíos?,50 encuesta cìe percepción ciudadana sobre

calidad de vida 2016. Jalisco, Mexlco: observatorio ciudadano de calidad de Vida: Jalisco cómo Vamos

13 lvllDE. (2018\. Velacidad promedio de ,Jesptazamiento de los vehículos de motor en el Área Metropolitana de

GUadatajafa.ReCUperadO de: httfr:. .i -rlrl '1, 
. l.¿ìl':.i '()QCb rìlX 

'lirrje/lpatleiCrrrdaC¡¡nClcjetailelrrr:lC¡¡iii 
l'r')'!7

14 De acuerdo con el llEJ, enlre2020 y 2025 setendrán que construir 171 mii viviendas, y eo.lre 2t)25 y 2030 1 51

mil, advirtiendo que quizás estas proyecciones se queden cortas respecto a sus
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rearizado por er rnstituto de rnformación Territoriar der Estado de Jalisco (llrEJ)'

donde se analizó la distribución de las áreas verdes y la vegetación en la ciudad

a partir de imágenes satelitales sPoT 5 de 2009 del lNEGl, se encontró que el

34% delos habitantes de Guadalajara viven en zonas críticas o de carencias

severas de vegetación de 4 m2 de áreas verdes por habitante, cifra muy por

debajo de los 9m2 recomendados por la organización Mundial de la salud

(oMS).15 Por otro lado, se ha estimado que el costo de introducción de

servicios públicos, una vez que se han consolidado los asentam¡entos

humanos que no fueron planeados ' es 21 veces mayor' 16

Elfenómeno de expansión urbana Supone altos costos sociales' económ¡cos y

ambientales para los gobiernos locales quienes tienen a su cargo la

encomienda del ordenamiento del territorio y la gestiÓn urbana' así como para

los ciudadanos que habitan el área metropolitana' Así entonces' el problema

público puede expresarse de la siguiente manera:

Problema Público:

,,La expansion urbana en el AMG ha fragmentado el entorno urbano y

propiciado la subutilizacion del suelo intra-urbano existentes, generando vacíos

al interior de ta ciudad desde donde se promueve la especulacion que incide

en el valor del suelo y altos cosfos para la autoridad en la atencion de las

externalidades negat¡vas ambientales, de movitidad y cohesion soc¡al;

deteriorando ta catidad de vida de sus habitantes quienes buscan su desarrollo

en puntos cada vez mas distantes del centro de Ia metropoli'"

1s lnstituto de lnformación Estadística y Gecfráfica, Jalisco' Consultado de: I-llpl'sitel !aiisc

16 Progra*a Nacional de Desarrollo Urbano 2014 - 2018'
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bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

ll. El Reagrupam¡ento de Predios como lnstrumento de Gestión de

Suelo Urbano y su contribución a un nuevo modelo de ciudades'

La pranificac¡ón urbana es er proceso de toma de decisiones sobre elterritoriol.

(en relación a los usos, destinos, densidades, límites, etc') que llevan a cabo

las administraciones municipales en el país.18 La administración sobre la

planificación urbana es la gestión del suelo urbano para lo cual la autoridad se

vale de una serie de herramientas. En el código urbano para el Estado de

Jalisco se enuncian una serie de instrumentos como Son las áreas de cesión

para destinos, las transferencias de derechos de desarrollo urbano o la

zonificación. El Reagrupamiento de Predios (REAPRE)1e es un instrumento

que se suma a las herramientas con las que cuentan los municipios para llevar

a cabo la gestión del territorio.

Considerando la visión para el desarrollo territorial de las ciudacles en el

Estado, esto es, un modelo de ciudades cercanas. conectadas, compactas'

equitativas y resilientes (3C+E+R),20 el reagrupamiento de predios cobra

relevancia por su capacidad para vincular otros instrumentos de gestión y la

participación de los propietarios en el proceso de planeación.

17 Diego Andrés Arcia, Juan Felipe Pinilla, Mar a Juliana Rojas, Saivador Herrera Montes y Tania Romero López'

(2022). lnstrumentos de gestión de suelo para el desarrollo urbanc: el caso del reagrupamiento parcelario en el Área

Metropolitana de Guadalajara' México. BID Pp l4'

18 Se establecen las facultades de los municipios para la pianeación del desarrollo urbano en el artículo 115' fracción

V, de la Constitución Política de los EstaCos Unidos Mexicanos'
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19 No es sino hasta finales de 2016 que la figura del REAPRE se incorpora como una herramienta de gestión de suelo

con ia enirada en vigor de la Ley General ce Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

(artículo 86). Nos referiremos al instrumento como reagrupamiento de predios en contraste con el reagrupamiento

parcelario a quc se refìere la LGAHOTDU dada la .o.n;tuóión que el conceptc parcelario hace de los polígonos bajo

ãi regimen agrario y que no corresponden al régimen de propiedad intra-urbana'

20 Esta visión se estableció formalmente con la em¡sión del primer instrumento de planeación territor¡al metropol¡tano

prã"t nr". Metropol¡tâna de Guadatajara, ei POTMet en 2016. Con la actualización del instrumento en 2024' se da

continuidad al mismo modelo de desariollo territorial lrasado en una estructura policéntrica del territorio. El

instrumento se encuentra disponible en: !'.jlLl v,,¡-q'- r¡eciatr.rr.</orc'-'tranliento territorial
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las fracciones LXXXVIIy LXXXVIII al artículo 5 del Código
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bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

como demuestran otros ejemplos internacionales,2l el reagrupamiento de

predios puede alcanzar diversos objetivos:

l. Agrupar los predios de diferentes propietarios en una determinada áreapara que sean

desãrrollados de forma conjunta y coordinada;

ll. Garantizar el desarrollo de áreas de cesión para cestino.necesarias para ejecutar

acciones urbanísticas de crectmlento, mejoramiento y renovación urbana;

lll. Facilitar la financiaciÓn de las obras de infraestructura y equipamiento requeridas con

cargo al aumento del valor del suelo producto de las decisiones de ordenamiento

territorial;

lV. Generar una mejor distribución y aprovechamiento del suelo para garantizar un reparto

equitativo de cargas y beneficios urbanísticos;

V. Garantizar la vinculación de los propietarios a través de figuras de concertación y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Pred por osa cu

administración;

Vl. Potencializar y capturar el aumento del valor del suelo que se deriva de usos mas

rentables y mejores aprovechamientos;

Vll. ser un instrumento oue perntiia las gestiones de suelo para liberar derechos de vía'

generar espacios para el desarrollo de equipamientos y espacios públicos, fomentar el

aprovechamiento e ini"õt""iOn de vacíos intiaurbanos y generar áreas para el desarrollo

de vivienda social.
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considerando las bondades del instrumento, en 2019 el Banco lnteramer¡cano

cle Desarrollo realizó un ejercicio de cooperac¡ón técnica con el lnstituto

Metropolitano de Planeación (IMEPLAN) para la elaborar un pilotaje del

instrumento en un polígono específico de la ciudad y elaborar a partir de este

ejercicio una serie de recomendaciones de carácter iegal, institucional y técnico

para su imPlementación en el AMG'
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21 Es ut¡lizada la herramienta pcr ¡aíses conro Ëspaña, AuStralia o lndi:r; siendo ios casos latinoamericanos mas

representativos los de Ecuador, Coiornbia y Srasil. Para una comprensión extendida del modelo en otras latitudes se

il;i;ä;;t trana;c o"i"irJ¡ãão por Mârtim o. smotka para et Lincoln lnst¡tute of Land Policv:

o. smolka, Mart¡m.2013. lmplementación de ta rlòuperacion de plusvalías en América Latina: Políticas e

lnstrumentos para et óesãrioilo urþa¡o. Lincoln lntitute of Land Policy' Dispon¡ble en: ch;ome-

extension://efai¿nomnnn¡opcãipiglclefindmkaj/https://www.lincolninst'edu/app/uploads/legacy-
nià"tput tii"t¡tplementaciôn-iecuperacion-de-plusvaliasJull-0 pdf 
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento d

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quínquies, 205 sexi

LXXXlll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

ordenamiento

ElproyectodepilotajeSedesarrollóparaelpolígonoubicadoenlazona

industrial de Agua Azul, en el municipio de Guadalaiara' La caracterización del

sitio y lo que emergió de dicho ejercicio no solo es una propuesta urbanística

de reconfiguración y localización de espacios, equipam¡entos e infraestructura;

se trata de un proceso de gestión social que ¡nvolucra a los dueños de los

predios, la determinación de las cargas (costos) y beneficios del proyecto y su

distribución en la lógica de capturar la plusvalía que podría generarse de

efectivamenfe implementar el proyecto. La propuesta puede consultarse en la

pubiicación de la consultoría.22 El pilotaje nos permite visualizar y entender

meior algunos de los objetivos de! instrumento:
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22 Arcia, Diego Andres et al. (2022)' lnst rumentos de gestión del suelo para el desarrollo u rbano: El

caso del reagrupamiento parcelario en el Área Metropolitana de Guadalajara, México' BID Disponible
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXXlll, LXXXV y LXXXVI, así como adicionar

las fracciones LXXXVIIy LXXXV¡|l al artículo 5 delCódigo ra el Estado de Jalisco; Y

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio por art s

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 5eptlmo oel mlslrlo

ordenamiento
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO ANTËS

NESPUÉg

. Localización del polígono de actuación'

El pilotaje se formuló para una zonaurbana donde existe una alta probabilidad

de desplazamiento de personas a estac¡ones de transporte (el rad¡o

recomendado por organismos internacionales es de 500 a mil metros' lo que

representan 10 minutos de caminata aproximadamente), ya que se localiza

cerca de dos vías importantes, una de las cuales cuenta con un sistema de

transporte BRT (Mi Macro calzada). Es además una zona cercana al centro
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|il,

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

LXXXV y LXXXVI, así como adicionar
ra el Estado de Jalisco; Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Pred por os

bis, 205 ter,2O5 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

con poco uso habitacional y una carencia total de espacios públicos, pero

consolidada en términos de infraestructura y equipam¡entos que pueden

cons¡derarse subutilizados. El instrumento de reagrupamiento de predios

contribuye en este caso a una estrategia de Desarrollo Orientado alTransporte

(DOT), cuya metodología es una planificación urbana orientada a la visión de

ciudad 3c+E+R, concentrando el desarrollo de vivienda, comercio y servicios

en torno a puntos gue facilitan el acceso a un sistema de transporte masivo y

articulado. El modelo contribuye a combatir las externalidades negativas del

fenómeno de expansión urbana, como lo son la contaminación por un uso

excesivo del automóvil y el tráfico derivado de dicho uso.

o Reconfiguración de los predios iniciales y el principio de

Protección y progresividad del Espacio Público'

En su tratamiento como una unidad, los predios pueden desarrollarse de

manera coordinad a garantizando el desarrollo de las áreas de cesión para

dotar al polígono de actuación de equipamientos e infraestructura necesaria

acorde al proyecto. En el pilotaje se presenta una propuesta urbanística que, a

partir de la reconf¡guración, es capaz de generar nuevas áreas públicas'

incluyendo parques (estos espacios públicos que pueden verse algunos en

verde representan el 65 por c¡ento del proyecto). El principio de Protección y

progresividad det espac¡o pÚbiico, considera los espacios públicos como

elementos fundamentales para el derecho a una vida sana' Las políticas

públicas en materia urbana consideran este principio cuando en la gestión del

suelo urbano logran generar y fomentar la creación de nuevos espacios

públicos.
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll'

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar
ra el Estado de Jalisco; Y

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predi por os

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

srâ

. Financiamiento de obras de infraestructura y equ¡pamientos

La ciudad, como organismo vivo, está Siempre ávida de elementos que

permitan su aprovechamiento. Desplazarnos por la ciudad requiere de obras

de infraestructura como son las vialidades, o de espacios de recreación como

Son los parques, aSí como equipamientos para la atención de la salud y la

educación. Financiar estas obras requiere una planificación urbana que va más

allá de los trazos. una manera de dotar de dichos requerim¡entos a la ciudad

es a través de instrumentos como las áreas de cesión para destinos'

financiadas por los propios desarrolladores. Otras obras se financian

directamente por el Estado. como gestor del suelo urbano, el Estado o los

Ayuntamientos (en la toma de decisiones sobre el suelo como es permitir

mayores densidades, edificabilidad o cambios de uso de suelo) genera

incrementos de valor distintos - y más sustanciales - a los que puede generar

en su intervención los propietarios de dicho suelo de manera aislada' Los

aumentos del valor de la tierra resultante de intervenciones públicas - plusvalía

- generan valor en proporciones de 4:1de acuerdo con algunos estudios.23 La

recuperación de esos incrementos de vaior generados por la acc¡ón pública

son importantes para regresar a la ciudad en forma de elementos que permitan

su mejor aprovechamiento. Los instrumentos de gestión de suelo como el

reagrupam¡ento de predios permiten capturar estos incrementos para

direccionarse en acciones concretas de política pública.

. Vivienda soc¡al y et principio de Derecho a la ciudad.

Durante el análisis de factibilidad financiera del proyecto se determina el valor

del suelo antes y después dei reagrupamiento, señalando el costo de

oportunidad por no implementar el instrumento de gestiÓn. El incremento del

valor del suelo que se genera por mejores aprovechamientos e incrementos en
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento d

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexi

ordenamiento.

LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

Código el Estado de Jalisco; Y

e los a cu 205

ptimo del mtsmo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

las densidades de edificación respecto del valor inicial representa la plusvalía

del proyecto. La captura de esta plusrralía por parte del municipio se refleja en

las dotaciones que recibe como contraprestación por las decisiones en materia

de desarrollo urbano. De la misma manera como las áreas de cesión para

destinos son una obligación para los promotores entregar a título gratu¡to al

munic¡pio, de la misma manera los proyectos de gestión de suelo pueden

generar reservas territoriales para implementar planes y programas de vivienda

social por parte de los municipios'

lll. Gontenido Propositivo de la lniciativa de Decreto.

La presente iniciativa propone la creación de un Capítulo lV "Del

Reagrupamiento de Preclios" al Título Séptimo del Código Urbano para el

Estado de Jalisco. Dicho título guarda similitud con el Título Noveno de la Ley

General de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo

urbano, por ser en este último conde se desarrollan los instrumentos de

gestión de suelo. Cualquier otro instrumento de gestión de suelo que se regule

desde el CUEJ, encontraría en este Título el sitio idóneo para ser desarrollado

ampliamente. para la conformación de la presente iniciativa se llevaron a cabo

una serie de reuniones con los equipos técnicos de las siguientes

dependencias: Ageñcia Municipal de Vivienda del Municipio de Guadalajara'

la Dirección de ordenamiento del Territorio del Municipio de Guadalajara, el

lnstituto Metropolitano de Planeación y Desarrollo del Área Metropolitana de

Guadalaja ra, la Dirección de Gestión Territorial de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial y asesores legislativos de la proponente'
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll'

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio

LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

ra el Estado de Jalisco; Y

f;
por a

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinqtries, 205 sexies y 205 sept êS,

ordenamiento

se propone la creación de seis nuevos artículos (del 205 bis al 205 sept¡es)

agrupados en un nuevo capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predios"' como

se muestra a continuación:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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CAPíTULO IV
Del ReagruPamiento de Predios

Artículo 205 bis. El reagrupamiento de predios es un instrumento de gestión de suelo

urbano que promueu" ãi o"rrrrollo conjunto y coordinado de. un grupo de predios de

diferentes propietarios con el f¡n de facil¡ia, y pro¡¡ouer la gestión asociada entre éstos y

la distribución equitativa de las cargas y 'los beneficiós del desarrollo urbano' El

instrumento tiene los siguientes objetivos:

l. Agrupar los predios de diferentes orcpietarios en una determinada âreapara que sean

desãrrollados de for:"na conjunta y coordinada:

ll Garantizar el desarrollo de áreas de cesión para destino.necesarias para ejecutar

acciones urbanisticas de crecimiento, mejoramiento y renovación urbana;

Itl. Facilitar la financiación de las obras de infraestructura y equipamiento requeridas con

cargo al aumento Oet vãlor del suelo producto de las decisiónes de ordenarniento territorial

lV. Gene¡ar una mejor distribución y aprovechamiento del suelo para garantizat un reparto

equitativo de cargas y beneficios urbanísticos;

V. Garantizar la vinculación de los propietarios a partir de instrumentos legales de

constitución Y concertación;

V!. Potencializar y capturar el aumento del valor del suelo que se deriva de usos rnás

rentables y mejores aprovechamientos;

Vll. ser un instrumento que permita las gestiones de suelo para liberar derechos cje vía'

generar espacios prr, 
"t 

desarrollo de àquipamientos y espacios públicos' fomentar el

aprovechamiento e int"õr".i¿n de vacíos intraurbanos y generar áreas para el desarrollo

de vivienda social.

El apartado anterior revisa de

instrumento.

manera más detallada los objetivos del

Artículo 205 ter. son promotores de pi'oyectos de reagrupamiento de predios

l. El Gobierno Federa!;
ll. El Go'qierno del Estado;
lll. Los Ayuntamientos;
lV. Propietarios de PreCios; Y

v. promotores sociales o privados de la vivienda o de desarrollo urbano.
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lniciativa de Decreto que reforma las

las fracciones LXXXVIIy LXXXVIII alart

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrup

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquie

ordenamiento.

fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adiciortar

ículo 5 del Código ra ei Estado de Jalisco

a miento de Predi6þÉÊñbËñdÂ por los artículos 205

s, 205 sexies y 205 septies, alTítulo Séptimo del mismo
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El ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano son aspectos de interés

público que corresponde a los diferentes órdenes de gobierno garantizar: son

dos materias sobre las cuales concurren competenc¡as y para ias cuales se

expidió una Ley General con el propósito de coordinar, entre otras cosas, la

planeación, crecimiento, mejoramiento, consol¡dación y conservación de los

centros de población y asentamientos hurnanos. Es en este sentido que los

instrumentos de gestión de suelo urbano sirven al propósito de la

administración pública y para los cuales ser promotores resulta axiomático'

Para los propietarios y promotores Sociales y privados (cuando actúan como

representantes de los primeros), el reagrupamiento de predios es una

herramienta que fomenta la oportunidad de involucrarse en proyectos de

ordenamiento territorial sostenible con la generaciÓn de suelo para vivienda

social y espacio público. En lcs siguientes artículos se establece la necesidad

de generar incentivos para la implementación de los instrumentos de gestión

de suelo a partir de elementos como las normas y criterios de desarrollo

urbano. Para los promotores sociales y privados es importante tener en cuenta

el costo-beneficio de su intervención' La convergencia de distintas

herramientas de desarrollo urbano (como transferencias de desarrollo o

controles de densidad) son impoftantes para incentivar su participación.
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Artículo 205 quater. Los proyectos de reagrupamiento de predios se desar¡'ollarán

mediante fideicomiso, asc¡ciación o cualquier otro instrumento legal en cuya constitución

podrán participar personas f ísicas o jurídicas, públicas o orivadas., por el cualse garantice

ia aOmin¡stración'de los aportes de suelo y recursos, así como la distribución equitativa

de las cargas y beneficios urbanos

Todo proyecto de reagrupamiento de predios deberá contar con un comité Técnico a

través Oel cual se adõpten Ias prirrcipales decisiones asociadas con la ejecución del

proyecto. Su conformación y futrcicnamiento se aeterminará por cada proyecto'
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LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

ra el Estado de Jalisco; Y
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En este punto seguimos lo señalado por la Ley General de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que consideró al

fideicomiso como el instrumento idóneo para la administración y ejecución de

los proyectos de reagrupamiento de predios. Las características del

instrumento en cuanto a objetivos' tareas específicas de los componentes

(fiduciario, fideicomitente y beneficiario) hacen de la figura legal el mecanismo

idóneo para el manejo eficazy transparente de los recursos aportados'

Artículo205quinquies.Elreagrupamientodeprediossepodráimplementarenáreas
urbanizables, de renovación urbãna y urbanización progresiva señalacjas en los Planes

de Desarrollo Urbano correspondientes'

Los Planes de Desarrollo urbano deberán incorporar instrumentos de gestión de suelo

urbano junto con los criterios, normas y condicio-nes urbanísticas que los favorezcan en

su implementac¡ón. 
-Deberán 

además 
"åtãot"""r 

los incentivos que fomenten el desarrollo

urbano por medio de estos instrumentos'

Los municipios que forman parte de un área metropolitana podrán desarrollar una norma

técnica común"õue-estant'ezca las condiciones urbanísticas generales, requisitos y

procedimientos näLsarios para la ¡móiumentación del instrumento de gestión de suelo

urbano O" ,"agrróåm¡ento óe predios en el área metropolitana correspondiente'

En este artículo se señalan las áreas susceptibles de implementarse los

proyectos de reagrupamiento. Queda claro que se trata de áreas consolidadas

y no un instrumento para áreas de reserva urbana. El propÓsito es como se ha

dicho, reconfigurar el espacio intra-urbano para dotarlo de mejores

aprovechamientos e incluso generar el suelo necesario para programas de

vivienda social

Se señala la obligación para que los municipios en sus prograrnas de desarrollo

urbano incorporen instrumentos de gestión de suelo, y que se regulen por las

normas urbanísticas intrínsecas a dichos programas, quedando la consigna

que en la regulaciÓn cle dichas normas se busca generar cond¡ciones que

incentiven la implementaciÓn del reagrupamiento, como podrían ser los

incrementos en coef¡cientes de densidad, por ejemplo' 
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lniciativa de Decreto que reforma las f racciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI' así como adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigot*r¡
adicionar un Capítulo lV "Del Reagrlrpamiento tJe eredio¡jþffigfffip9! tos arti:-lt:-s 

1OS

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquit's, 205 sexies y 205 septies, al Título séptimo del mrsmo

ordenamiento.
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Finalmente, se señala la posibilidad para que los municipios conurbados en un

área metropolitana desarrollen normas técnicas para el conjunto de los

municip¡os que integran el étrea y se genere así una congruencia a nivel

territorial entre ellos.

Artículo 205 sexies. Los proyectos de reagrupamiento de pred.tos podrán e¡ecutarse a través

de cualquier sistema de accién urbanística'retulada en el ôapítulo Vlll delTítulo Noveno del

Para realizar cualquier proyecto de reagrupamiento de pred.ios, además de lo señalado en

este Código p"r" 
"rã"'acción 

uroanisilcä el p¡omotoi oeoerá presentar como parte del

presente Código

expediente del ProYecto

lt

ilt

La superficie que se destinará para participación municipal según lo establecido en el

artícuio 205 septies, conforme a la modalidad a implementar;

Los acuerdo, po.. ur"i¡tå que describen el esquema general de reparto de cargas y

beneficios urbanos; Y

Los demás complementos que se especifiquen por los reglamentos y normas técnicas

municipales o metropolitanas en materia de reagrupamiento de predios'

Las obras de urbanización y de edificación se desarrollan conforme a los planes

de desarrollo urbano siguiendo las directrices de cualquiera de las modalidades

de acciones urbanísticas establecidas en el artículo 311 del cuEJ'

Recordemos que el instrumento de reagrupamiento de predios es una

herramienta de gestión por la cual se administra la planeación del desarrollo

urbano, pero la implementación se ejecuta a través de las acciones

urbanísticas propiamente. cada acción urbanística trae consigo una serie de

supuestos a los que este artículo suma tres requisitos adicionales: el primero

Se refiere a especificar la Superficie que el promotor considere adecuado ceder

al municipio conforme a las opciones señaladas en el siguiente artículo' La

ptusvatíadel proyecto generada por las decisiones de la autoridad en materia

de gestión urbana (incentivos, aplicación de otros instrumentos o normas de

densidad) justifican ias cesiones'
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll'

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predio

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

proyecto:

LXXXV y LXXXVI, asícomc adicionar

ra el Estado de Jalisco; Y

¡íi por los art cu

eS, a u Septimo del mlsmo

El segundo requisito eS el documento que consigna el reparto de las cargas y

beneficios urbanísticos, mismo que debería fijarse en la conformación del

fideicomiso correspondiente, tal y como se señaló en la explicación sobre el

artículo 205 quater. Finalmente se deja abierta la posibilidad para que los

municipios, a partir de sus reglarnentos y normas técnicas, establezcan otros

supuestos de regulación conforme a sus necesidades.

Artíeulo 205 septies. Los promotores de proyectos de reagrupamiento de predios deberán

optar por alguna de las ilgl¡entes modat¡d'adés de cesión, ia cual formará parte íntegra del

l.Deberáncederel30%deiasuperficietotaldelosprediosagrupadosalmunicipiobaio
la figura O" resãrua territorial parala construcción de vivienda social' 'r cualquier uso

o destino que el municipio determine. Las reservas territoriales destinadas a vivienda

social no podrán ser permutatrles ni cambiar su objeto; o

¡. podrán opt"r óãiJoÅar al m.¡nicipio un mínimo del 15% de la superficie construida

vendible de la acción urbanística, que estará sujeta a los lineamientos técnicos

establecidos en la no:.mativa municipäl, además de donar el15% de superficie total

de los pred¡os alrupados al municìpio bajo la figura de reserva territorial para la

construcción de c-ualquier destino que el münicipio determine. Esta modalidad podrá

ser operante frr" proy".tos de reagrupamiento que estén diseñados exclusivamente

para usos habitacionãles o mixtos-, apegándose a la normatividad vigente en los

þlanes y Programas cle Desari"ollo Urbano aplicables'

Las cesiones referidas serán con cargo a la plusvalía generada por el proyecto. Los planes de

desarrollo urbano o normas técnicas, en ieferenciJal instrumento de reagrupamiento de

ói"Jãr, ã.pecificarán el cálculo correspondiente al incremento del valor del suelo, para cada

caso, considerando el valor del proyecto terminado respecto delvalor inicial cje los predios sin

proyecto.

La superficie mínima de los predios agrupados no poclrá ser menor a mil metros cuadrados'

Las reservas territoriales que se determinen para vivienda social se desarrollarán conforme a

las modalidades de viviencia socral señalaåas en los Planes y Programas sectoriales de

vivienda y Planes y Programas de Desarrollo Urbano vigentes'

Los reglamentos y planes municipales de desarrollo urbano deberán señalar la

manera como las distintas normas urbanísticas pueden incentivar los proyectos

de agrupam¡ento de predios. Optar por los modelos de desarrollo urbano bajo

este instrumento permitirá generar suero bajo ra modaridad de reserva territorial

y para destinos necesarios para políticas y programas de vivienda soc¡al' aSí
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tniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, así como adicionar

lasfraccionesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigoNffiR
adicionarunCapítulolV.,DelReagrupamientodePredio$lpg¡f8g¡g{gp9|losartículos20s
bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205 septiel al Título séptimo del mismo
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ordenamiento.

como para dosificar equipamientos o espacio público según las necesidades

del entorno urbano. Las modalidades de cesión a que se refiere este artículo

fueron analizadas por la Agencia Municipal de Vivienda del Municipio de

Guadalaja ray laDirección de Ordenamiento del Territorio de Guadalajara' y se

consideraron viables para atraer el interés de los promotores, siempre y cuando

se considere un mínimo de superficie de mil metros cuadrados por proyecto' El

suelo que se genera en consecuencia y queda en dac¡ón gratuita al municipio

para vivienda social no podría cambiar su objeto y con ello atender a una de

las grandes externalidades negativas del fenómeno de expansion urbana'

lV. RePercus¡ones.

Conforme con el artículo 142, numeral l,fracciÓn l, inciso b, de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se expone a continuación el

análisis de las repercusiones que en distintos ámbitos tendría la iniciativa de

decreto si llegara a aProbarse:

tV.1 Aspecto Jurídico.

Los municipios cuentan con un fundamento en la normativa estatal

concretamente en el Código Urbano para el Estado de Jalisco - que desarrolla

de manera más precisa lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley General de

Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano' por lo

cual, comienzan a incorporar en la formulación de sus Planes de Desarrollo

rjrbano los lnstrumentos de Gestión de Suelo Urbano como es el de

Reagrupamiento de Predios I
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll' LXXXV y LXXXVI, así como adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Cód tgo b¡ûiliR
adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento de P red ¡oÊí'e por los artículos 205

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies' 205 sexies y 205 septies, a Título pt e m smo

ordenamiento.

tV.2 AsPecto Social'

Los municipios gestionan grandes extensiones de suelo intra-urbano que

permite la reconfiguración de los predios reagrupados para lograr mejores

aprovechamientos,tantoeneqUipamientoeinfraestructura,comoen
generac¡ón de suelo urbano para programas de generación de vivienda social'

Los municipios logran con la implementación de los instrumentos de gestión de

suelo como el Reagrupamiento cje Predios, combatir el problema público de

expansion urbana y sus externalidades negativas'

tV. Aspecto Presu Puestal'

Los municipios encuentran en el instrumento de gestión de suelo de

Reagrupamiento de Predios una herramienta de captura de plusvalía que

contribuya en el financiamiento para la dotación de infraestructura y

equipamientos urbanos necesarios para el funcionamiento de las ciudades'

además cie ser una herramienta que contribuya a la generación de suelo para

programas de vivienda social'

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta

Honorable Asamblea la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO

Que reforman las fracciones LXXXlll, LXXXV y LXXXVI, y se adicionan las

fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del código Ljrbano para el Estado

de Jalisco; y se adiciona un capítulo lV "Del Reagrupamiento de Predios 
'
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lniciativa de Decreto que refoi'ma las fracciones

las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento d

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexi

LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

Código ra el Estado de Jalisco; Y

e Predio$i por los a u

es y 205 sePt Séptimo del mlsmo
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ordenamiento

conformado por los artículos 20s bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205

SeXieS y 205 Septies, al Título Séptimo del mismo ordenamiento.

Artículo único. Se reforman las fracciones LXXXIll, LXXXV y LXXXVI' y se

adicionan las fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco; y se adiciona un capítulo lV "Del Reagrupamiento

de predios,,, conformado por ros artículos 205 bis, 205 ter, 205 quater,205

quinquies, 205 sexies y 205 septies, alTítulo séptimo del mismo ordenamiento'

para quedar como s¡gue:

Artículo 5o. Para los efectos de este código, se entiende por:

la LXXXII [...]

LXXXlll. Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica' clasifica y delimita

en función de la similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con

una utilización del suelo predominante;

LXXXIV. [...];

LXXXV. Resiliencia: la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad

potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y

recuperarse de sus efectos en un corto piazo y de manera eficiente, a través de

la preservaciÓn y restauración de sus estructuras básicas y funcionales'

logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducciÓn de

riesgos;

LXXXVI. Cargas urbanísticas: son las obligaciones o contraprestaciones en

especie o dinero derivadas de una acción urbanística que deben ser asumidas

por los propietarios del suelo, promotores, desarrolladores, o de manera

conjunta con el gobierno federal, estatal, o municipal;

LXXXVII. Beneficios urbanísticos. corresponden a los derechos de uso y

aprovechamiento de suelo que se generan por los actos de las entidades

públicas y las decisiones colectivas de un asentamiento;
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lniciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXXlll, LXXXV y LXXXVI' asíconlo adicionar

lasfraccicnesLXXXVllyLXXXVlllalartículo5delCódigoNffiR
adicionarunCapítulolV,,DelReagrupamientodePredio$þpffiq[&qA09!'?:'n1:.1'"'.'91-
bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y ZoSiãpt¡es, al lítulo Séptimo del mismo
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ordenamiento.

LXXXVlll. Las demás a que se refiere la Ley General de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano aplicables al presente

código y que no se encuentran contenidas en el mismo'

TÍTULO SÉPÏMO
DEL SUELO Y LAS RESERVAS TERRITORIALES

CAP¡TULO I

De las políticas y programas de suelo y reservas territoriales

Artículo 187 a 195' [...]

CAPÍTULO II

Regularizacionesparaetsueloprovenientede|régimenagrario
Artículo 195 Bis a 195 Ter. [..']

CAPÍTULO III

Det derecho de preferencia en zonas de reserva

Artículo 196 a 205. [...]

CAP|TULO IV

Del ReagruPamiento de Predios

Artículo 205 bis. El reagrupamiento de predios es un instrumento de gestión de suelo

urbano que promueve el desarrollo conjunto y coordinado de un grupo de predios de

diferentes propietarios con elfin de facilitar y promover la gestión asociada entre éstos

y la distribuciÓn equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano' El

instrumento tiene los siguientes objetivos:

l. Agrupar los predios de diferentes propietarios en una determinada área para que

sean desarrollados de forma conlunta y coordinada;

ll. Garantizar la adecuada dosificaciÓn de eqi.iiparnientos y áreas verdes necesarias

para ejecutar acciones urbanísticas de mejoramiento, crecimiento y renovaciÓn

urbana, de acuerdo a la ncrmativa municipai o sectoriai aplicable;
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lniciativa Ce Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll' LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVII y LXXXVITI al artículo 5 del Código ra el Estado de Jaliscc; Y

adicionar un Capítulo lV "Del ReagruÞamieqto de Pred por osa CU

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies y 205

ordenamiento.

lll. Facilitar la financiaciÓn de las obras de infraestructura y equipamiento requeridas

con cargo al aumento del valor del suelo producto de las decisiones de ordenamiento

territorial;

lV. Generar una mejor distribuciÓn y aprovechamiento del suelo para garantizar un

reparto equitativo de cargas y beneficios urbanísticos'

V. Garantizar la vinculación de los propietarios a partir de instrumentos legales de

constitución Y concertación ;

Vl. Potencializary capturar el aumento delvalor del suelo que se deriva de usos más

rentables y mejores aprovechamientos; y,

Vll. ser un instrumento que permita las gestiones de suelo para liberar derechos de

vía, generar espacios para el desarrollo de equipamientos y espacios públicos'

fomentar el aprovechamiento e integración de vacíos intraurbanos y generar áreas

para el desarrollo de vivienda sooal'

Artículo 205 ter. son promotores de proyectos de reagrupamiento de predios:

I

ll

ilt

IV

El Gobierno FeCeral:

El Gobierno del Estado;

Los Ayuntamientos;
Propietarios de Predios; Y

Promotores sociaies o privaclos de la vivienda o de desarrollo urbano'
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Artículo 205 quater. Los proyectos de reagrupamiento de predios se desarrollarán

mediante fideicomiso, asociación o cualquier otro instrumento legal en cuya

constitución podrán participar personas físicas o jurídicas, públicas o privadas' pcr el

cual se garantice la administraciÓn de los aportes de suelc y recursos, así como la

distribución equitativa de las cargas y beneficios urbanos.

Tocio proyecto de reagrupamiento de predios deberá contar con un comité Técnico a

través del cual se adJpten las principales decisiones asociadas con la ejecución del

proyecto. su conform aciÓn ¡ funcionamiento se determinará por caca proyecto' sin

qu"r"excluyaalosclueñosdelosprediosensuintegración'1ì
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Artículo 205 quinquies. El reagrupamiento de predios se podrá implementar en

áreas ur,oanizables, de renovación urban ay urbanización progresiva señaladas en los

lnstrumentos de PlaneaciÓn Urbana Municipal correspondientes'
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las fracciones LXXXVIIy LXXXVIII al artíctllo 5 delCód tgo ra el Estado de Jalisco; Y

adicionar un Capítulo lV "Dei Reagrupamiento de P redi
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bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies' 205 sexies y 205 se

ordenamiento
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Los Planes y Programas de Desarrollo urbano deberán incorporar instrumentos de

gestión de suelo urbano jurnto con los criterios, normas y cond¡ciones urbanísticas que

los favorezcan en su implementación. Deberán además establecer los incentivos que

fomenten el desarrollo urbano por medio de estos instrumentos'

Los municipios que forman parte de un área metropolitana poclrán desarrollar una

norma técnica común que establezca las condiciones urbanístlcas generales'

requisitos y procedimientos necesarios para la implementación del instrumento de

gestión de suelo urbano de reagrupamiento de predios en el área metropolitana

correspondiente.

Artículo 205 sexies. Los pr.oyectos de reagrupamiento de predios podrán ejecutarse

a través de cualquier sistema de acción urbanística regulada en el capítulo Vlll del

Título Noveno del presente Código'

Para realizar cualquier prcyecto de reagrupamiento de predios, además de io

señalado en este CåOigo para caCa acción urbanístlca, el promotor cleberá presentar

como parte del expediente del proyecto:

l. La superficie que se destinará para participación municipal según lo

establecido en elartículo 205 septies, conforme a la modalidad a implementar;

ll. Los acuerdos por escrito que describen el esquema general de reparto de

cargas Y beneficios urbanos; Y

lll. Los demás complementos que se especifiquen por los reglamentos y'normas

técnicas municipales o metropolitanas, en materia de reagrupamiento de

predios.

Artículo 205 septies. Los promotores de proyectos de reagrupamiento de predios

deberán optar por alguna de las siguientes modalidades de cesión' la cual formará

parte íntegra del ProYecto:

Deberán ceder el 30% de la superficie total de los predios agrupados al

municipio bajo la figura de reserva territorial para la construcciÓn de vivienda

social, o cualquier uso o cestino que el municipio determine' Las reservas

territoriales destinadas a vivienda social no podrán ser permutables ni cambiar

su objeto; o
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lniciativa de Decreto que i'eforma las tracciones

ias fracciones LXXXVII y LXXXVIII al artículo 5 del

adicionar un Capítulo lV "Del Reagrupamiento d

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexi

ordenamiento

cuadrados.

LXXXlll, LXX)(V y LXXX\1|, asícomo aCicionar

Código ra el Estado de Jalisco; Y

e Predio$i s artícu os

es y 205 se ptlmo del mlsmo

Podrán optar por donar al municipio un mínimo del 15o/o de la superficie

constru¡da vendible de ia acciÓn urbanística, que estará sujeta a los

lineamientos técnicos establecidos en la normat¡va municipal' además de

donar el15o/ode superficie total de ios predios agrupados al municipio bajo la

figura de reserva territorial para la construcciÓn de cualquier destino que el

municipio determine. Esta modalidad podrá ser operantê para proyectos de

reagrupamientoqueesténdiseñadosexclusivamenteparauSoS
habitacionales o mixtos, apegándose a la normatividad vigente en los Planes

y Programas de Desarrollo Urbano aplicables'

Las cesiones referidas serán con cargo a la plusvalía generada pcr el proyecto' Los

planes de desarrollo urbano o normas'técnicas, en referencia al instrumento de

reagrupamiento de ;;J¡i], especificarán el cálculo ccrrespondiente al incremento del

valor del suelo, para cada a"ro, ."nriderando el 'ralor del proyecto terrninado

i"iô""to del valor inicial de los predios sin proyecto'

Lasuperficiemínimadelosprediosagrupadosnopodrásermencramilmetros

Las reservas territoriales que se determinen para vivienda social se desarrollarán

conforme a las modalidades de vivienca social señaladas en los Planes y- Programas

sectoriales de vivienda y Planes y Programas de Desarrollo Urbano vigentes'

ARTíCU LOS TRANSITORIOS

Primero.Elpresentedecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicación

en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco'

segundo. Los mun¡cipicìs del Estado de Jalisco, en !a fornnulaciÓn de sus

Planes y Programas de Desarrollo urbano próximos inmediatos' deberán

considerar las presentes disposiciones a fin de incorporar dentro de dichos

pianes y prog!amas el instrumento de gestión de sueio urbano por

Reagrupamiento de Predios, así como la regulación correspondiente en sus

planes, reglamentos o normas técnicas'
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l.niciativa de Decreto que reforma las fracciones LXXX|ll, LXXXV y LXXXVI, asícomo adicionar

las fracciones LXXXVil y LXXXVIil al artículo 5 del código ¡tlumpra el rsta¿o ¿e la

adicionar un capítulo lv "Del Reagrupamiento de Pred¡odhpgr&gffiqpor los artículos 205

bis, 205 ter, 205 quater, 205 quinquies, 205 sexies \' 205 sept¡es, alTítulo séptimo del m¡smo

ordenamiento.
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ATENTAMENTE

Guadalajara Jal¡sco , a 11de septiembre de 2025

u2o25,Año de la eliminación de ta transmisión materno infantil delvlH y

la Sífilis en Jalisco"

Diputada Ana Êernan Hernández Sanmiguel
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